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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

29090 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1998, de laJ>irección
General de Relaciones Culturales y Cumtffi.cas, por la que
se hace pública la relación de candidatos admitidos y acep
tados por Universidades extran¡jeras para las becas de
Lectorado en paises extran¡jeros, durante el curso acadé
mi<:o 1998/94.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, de con
formidad con su Resolución número 20382, de 20 de julio de 1993 (-Boletín
Oficial del Estadot número 185, de 4 de agosto), hace pública la relación
de candidatos admitidos y aceptados por las correspondientes Univer
sidades extranjeras para las becas de Lectorado en los respectivos países
durante el curso académico 1993/1994.

Relación áe las becas de ayuda objeto de la convocatoria

Beneficiario: Pinto Carrasco, Ana Isabel. País: Hong Kong. Universidad
contratante: Hong Kong.

Madrid, 16 de noviembre de 1993,-El Director general, Delfín Colomé
Pujol.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men·
cionadas se concede a la Sociedad Anónima Laboral; en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumentos de capital en la modalidad de «operaciones socie
tarias»,

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) Y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contado8 desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo,-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de 10 Contencioso de la Audie!lcia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden,

Salamanca, 29 de octubre de 1993.-El Ministro de Economía y Hacien
da, P. D, (Orden de 12 de julio de 1993), el Delegado de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, Andrés Vicente Muñoz.

29091 ORDEN de 29 de octubre de 1993 por la que se conceden
l.os beruif'icios )'/,Scales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, Y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa -Si/.ex Salaman
ca, Sociedad Anónima Laboraf....

29092 ORDEN de 8 de noviRmbre de 1993 por la que se conceden
a la Empresa ..Generación de Energías del Guadarranque,
Sociedad Anónima.. (GEGSA) (CE-1218), los beneficios fis
cales que establece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservación de Energía.

Vista la instancia formulada por la Entidad .Silex Salamanca, Sociedad
Anónima Laboral, con número de identificación fiscal A-37269412, en soli
citud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del
Estado_ del 30) y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado_ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado» de 3 de enero de 1987),

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 8453 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Salamanca, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Examinado el informe favorable de fecha 12 de julio de 1993, emitido
por la Dirección General de la Energía, dependiente del Ministerio de
Industria y Energía, respecto al proyecto de ahorro energético presentado
por la Empresa .Generación de Energías del Guadarranque, Sociedad Anó
nima» (GEGSA) (CE-1218), por encontrarse el contenido del mismo en
lo indicado en el artículo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservación de Energía.

Resultando que, el expediente que se tramita a efectos de concesión
de beneficios se rige por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
servación de Energía.

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de beneficios
España ha accedido a las Comunidades Económica.<J Europeas de acuerdo
con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de 1985, que modifica
en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales solicitados.

Resultanrlo que, la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, crea y regula en sus artículos 79 a 92, ambos inclu
sive, el Impuesto sobre Actividades Económicas, conUgurándose como tri
buto sustitutorio en las licencias fiscales de actividades comerciales e in
dustriales y de actividades profesionales y de artistas. La Ley 6/1991,


